
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, con escrito por 

parte del apoderado judicial del demandante solicitando la captura y 

secuestro del vehículo ya embargado. Para que el señor Juez se sirva 

proveer. Guatavita, Cundinamarca, febrero (9) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

 
Auto de Sustanciación: 23 
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PROCESO No.               253264089001-2021-0115.  

CLASE:               EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:         CLAUDIA ELIANA MONROY PINZÓN 

DEMANDADO:  CRISTIAN FELIPE BARRERA LEÓN 
 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se ordena DECRETAR 
LA RETENCIÓN y posterior secuestro del vehículo automotor de placas 

HKQ736, FORD MODELO 2013, color GRIS MINERAL, carrocería WAGON, 
SERVICIO PARTICULAR, línea EDGE, capacidad 5 pasajeros, motor 

DBCE0114, serie 2FMDK4KC5DBC60114. Ofíciese. 
  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 

JUEZ. 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 10 de febrero de 2022. 
Notificado por anotación en ESTADO No 4 de la misma 
fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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